
  

  

Guayaquil, 14 de Noviembre del 2013 

Señora 

MAYRA MARILANDA VILLARREAL PUETATE 

Ciudad 

De mis consideraciones; 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que MASTERLIDER S.A. en la junta general Extraordinaria 
y universal de accionistas celebra el día de hoy, tuvo el acierto de designarla GERENTE 
GENERAL, por el lapso de cinco años, contados a partir de la inscripción de este documento 
en el Registro Mercantil, debiendo ejercer la Representación legal, judicial y extrajudicial de la 
compañía de manera individual. 

La compañía anónima MASTERLIDER S.A. se constituyó el 12 de noviembre del 2007, mediante 
escritura pública, autorizada por la Abogada Wendy María Vera Ríos, suplente del Doctor Piero 
Gastón Vincenzini, Notario Titular trigésimo del cantón Guayaquil, inscrita en el Registro Mercantil 
del cantón Guayaquil el 08 de enero del 2008 de fojas 2.247 a 2.266, número 405 del Registro 
Mercantil y anotada bajo el número 950 del repertorio. 

Atentamente 

pill hr - 
JAIRO GALLARDO ACOSTA 
Secretaria AD-HOC de la Junta 

RAZON: Acepto el nombramiento 
Guayaquil, 14 de NOVIMBRE del 2018 
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NACIONALIDAD ECUATORIANA



  
  

+ Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:57.001 

FECHA DE REPERTORIO: 14/nov/2018 

HORA DE REPERTORIO:09:20 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha catorce de Noviembre del dos mil dieciocho queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
MASTERLIDER S.A., a favor de MAYRA  MARILANDA 
VILLARREAL PUETATE, de fojas 54.339 a 54.342, Registro de 
Nombramientos número 13.382. 

ORDEN. 57001 
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DELEGADO 
Guayaquil, 15 de noviembre de 2018 

REVISADO POR: 7 
SÍ 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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